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Propuesta de Investigación de profesores de planta acorde a Política de Investigación  y orientaciones de la vicerrectoría





Revisión y aval de Grupo de Investigación Reconocido





Revisión y aval de Grupo de Investigación Registrado





Aval de Dir. del Departamento (descarga académica y pertinencia de la propuesta de acuerdo a los intereses del Departamento).





Comité de Dpto para Concepto Académico de la propuesta





Presentación de la propuesta ante el Comité de Investigación de la FCEA





Revisión  y aval de par académico





Verificación de acatamiento de las recomendaciones del par por parte del investigador





Verificación de cumplimiento de de orientaciones de la Vicerrectoría





Aprobación de la propuesta en Acta del Comité de Investigación de la FCEA





Comunicación formal de aprobación dirigida al investigador (acta de compromiso)





Comunicación formal a Coord. Institucional de Investigación recomendando la aprobación de la propuesta.





Propuesta aprobada – creación de centro de costos e inicio del proyecto





Ejecución presupuestal e informe final (con relación de productos) por parte del investigador





Comunicación formal de cierre de proyecto (Coord. Institucional de Investigación)











Revisión y evaluación de la producción del proyecto (Coord. Institucional de Investigación)





Comité de Ética de la Investigación





Para registrar un grupo de investigación se deberá presentar su plan de desarrollo ante el Comité de Investigación de la FCEA, previo consentimiento del Dir. del Depto. El Comité decidirá si recomienda o no su registro ante la Coord. Institucional de Investigación








